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Resolución PGN N ’/ W W

Buenos Airesires, / / de diciembre de 2014

VISTO Y CONSIDERANDO QUE:

Por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 2061/2014 se designó al 

doctor Dante Marcelo VEGA (D.N.L N° 17.098.025) Fiscal General ante los 

Tribunales Orales en lo Criminal Federal de Mendoza, Fiscalía N.°l.

Por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 2325/2014 se designó al 

doctor Miguel Ángel PALAZZANI (D.N.L 20.417.109) Fiscal General ante los 

Tribunales Orales en lo Criminal Federal de la Capital Federal, Fiscalía N.° 2 .

Por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 2326/2014 se designó al 

doctor Pablo Fernando PARENTI (D.N.L 21.003.683) Fiscal General ante los 

Tribunales Orales en lo Criminal Federal de San Martín, Provincia de Buenos Aires, 

Fiscalía N.° 4.

Por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 2327/2014 se designó al 

doctor Federico Guillermo REYNARES SOLARI (D.N.L N° 26.973.442) Fiscal 

General ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal de Rosario, Provincia de 

Santa Fe, Fiscalía N.° 3.

Por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 2328/2014 se designó al 

doctor Abel Darío CÓRDOBA (D.N.L 26.551.413) Fiscal General ante el Tribunal 

Oral en lo Criminal Federal de Neuquén, Provincia del Neuquén.

Por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 2329/2014 se designó al 

doctor Carlos Martín AMAD (D.N.L 20.881.061) Fiscal General ante el Tribunal Oral 

en lo Criminal Federal de Posadas, Provincia de Misiones.

Por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 2330/2014 se designó al 

doctor Adrián Jorge GARCÍA LOIS (D.N.L 17.286.561) Fiscal General ante el 

Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 

Sur.
Por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 2331/2014 se designó al 

doctor Juan Manuel DOMÍNGUEZ (D.N.L 24.892.489) Fiscal ante los Juzgados 

Nacionales de Primera Instancia del Trabajo de la Capital Federal, Fiscalía N.° 5.



Por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 2332/2014 se designó al 

doctor Sergio Leonardo RODRÍGUEZ (D.N.I. 18.059.548) Fiscal Nacional de 

Investigaciones Administrativas.

El artículo 8 de la Ley N° 24.946 prescribe que los magistrados del 

Ministerio Público, al tomar posesión de sus cargos, deberán prestar juramento de 

desempeñarlos bien y legalmente, y de cumplir y hacer cumplir la Constitución 

Nacional y las leyes de la República.

Por ello,

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE:
Artículo Io: RECIBIR el juramento de ley a los doctores Dante Marcelo 

VEGA, Miguel Ángel PALAZZANI, Pablo Fernando PARENTI, Guillermo 

REYNARES SOLARI, Abel Darío CÓRDOBA, Carlos Martín AMAD, Adrián Jorge 

GARCÍA LOIS, Juan Manuel DOMÍNGUEZ y Sergio Leonardo RODRÍGUEZ, el 

próximo viernes 12 de diciembre a las 11.00, en el salón Nelly Ortiz de la sede de la 

Procuración General de la Nación sita en Av. de Mayo 760 de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires.

Artículo 3o: Protocolícese, notifique se a quienes corresponda y archívese.


